
Loja, 15 de noviembre del 2012 QÍ 

Señor: 

luan Baldemar Salinas Espinosa, ecuatoriano, con cédula de identidad Nro.110262152-9,|de 45 

años de edad, casado, domiciliado en la ciudad de Loja. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Socios, en sesión que se llevo a efecto el día quince de noviembre de dos mil 

doce. RESOLVIÓ nombrarlo a Usted, como GERENTE GENERAL, de la Compañia CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA “SALINAS GUERRERO” Cja. Ltda., por el periodo de dos años constante en el 

estatuto de la compañía. 

, 

En tal virtud y en ejercicio de su cargo, las atribuciones y deberes son las constantes en la 

escritura pública constitutiva de fa compañía, celebrada el día 22 de abril del 2010, ante ej señor 

Notario Séptimo del cantón Loja, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón.   
SON 

) 
| 
! 
!    zignación, el día de hoy quince de noviembre de dos mil doce, acepto 

el cargo de Gerente General de la compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA — “SALINAS 

GUERRERO” Cía. Ltda., y ofrezco cumplirlo 2 cabalidad enmarcado siempre en las leyes de la 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 
247     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2012, QUEDA INSCRITO 

EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 

CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3258 
FECHA DE REPERTORIO: 23/11/2012 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

        

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

FECHA CELEBRACIÓN DELACTO: | 26/11/2012 
RESOLUCIÓN: : 
FECHA DE RESOLUCIÓN: 15/11/2012 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA "SALINAS 

GUERRERO " CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | LOJA 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

      

Identificación Nombres y Cargo Plazo 

Apellidos : 

1102621529 SALINAS ESPINOSA,: | GERENTE GENERAL | DOS AÑOS - 

JUAN BALDEMAR/   
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

NEGATIVA, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
 



  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 

 


